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En esta sección, cada comuna debe registrar los gastos, y corroborar la asistencia y las 
encuestas de satisfacción. Este seguimiento permitirá realizar la rendición a CPEIP una 
vez que las actividades del PSP 2009 hayan finalizado. 
 

·  Para realizar el registro de los gastos de su PSP, debe seleccionar bajo el bloque 
CIERRE, Registro de gastos : 

 

 
 
 

·  El Registro de gastos  debe realizarse a través de la Matriz de documentos , 
ingresando uno a uno los documentos que acreditan los gastos realizados en las 
actividades del PSP. (ver siguiente imagen) 
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·  Desde el momento en que usted comience a realizar la rendición hasta que la 

envíe, el estado de su rendición será En desarrollo , como se ve en pantalla. 
 

·  En la primera columna aparecerá el Número del documento;  en la segunda, el 
Nombre del documento;  en la tercera, el Tipo del documento; y en la cuarta, la 
Fecha del (o los) documento (s) ingresado(s). 

 
·  En las columnas siguientes verá: el Ítem de  pago  asociado al documento, el 

Monto a rendir a CPEIP,  las Actividades asociadas al documento y un ícono  
(tarro de basura) que permite borrar los documentos ingresados. 

 
·  Para ingresar cada uno de los documentos, debe ir a la pantalla de llenado, 

seleccionando el botón Agregar . Se desplegará la siguiente pantalla: 
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·  Para verla de manera completa, debe desplazarse, con las barras de 

desplazamiento. 
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·  También puede acceder a ella a través del vínculo Ingresar documentos.  
 

 
 

Identificación del Documento: 
 

·  La primera caja se denomina Identificación del documento . En ella, usted debe 
llenar los siguientes datos:  

 
o Nombre del documento, es decir, la Razón Social o el Nombre del Emisor 

del Documento. 
 
o Tipo de documento, vale decir, qué tipo de documento está ingresando, 

debe seleccionar entre las siguientes 6 opciones: 
1. Factura 
2. Boleta de Honorarios 
3. Boleta 
4. Voucher Contable 
5. Carta Respaldo Aporte Municipal 
6. Otro 

 
Todos aquellos gastos de su PSP que hayan sido financiados con el Aporte 
Municipal, pueden ser rendidos a través de un único Voucher contable  y/o 
Carta de Respaldo de Aporte Municipal . Es importante que usted incluya 
esta cifra en su rendición, para que la comparación entre el Total PSP 
aprobado  y el Total PSP rendido , no presente discrepancias. Esta 
comparación podrá visualizarla en el Cuadro resumen de costos 
efectivos  (a ser revisado más adelante en el manual) 
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o En Ítem de pago , debe seleccionar entre las siguientes 6 opciones: 
 

1. Pago Organismo Ejecutor 
2. Pago de Honorarios 
3. Pago de Materiales de Oficina 
4. Pago Transporte 
5. Pago Material Educativo 
6. Pago Otro 

 
o En caso que un documento (factura, boleta, etc.) permita respaldar el 

financiamiento de dos o más ítems de pago, usted debe seleccionar sólo el 
que posee el mayor gasto de dicho documento. 

 
o En la casilla número de documento , debe escribir el número del 

documento que está ingresando. 
 

o En RUT asociado al documento , debe escribir el RUT, SIN puntos y CON 
guión. Si el RUT termina en K, debe ingresar esta letra en mayúscula. Por 
ejemplo: 12345678-K 

 
o En Descripción del documento, debe escribir el detalle o glosa del 

documento que está ingresando. Si lo considera necesario, puede agregar 
aquí comentarios. 

 
o En la casilla Fecha del documento, se agregará de manera automática la 

fecha que usted seleccione en el calendario que se desplegará al 
seleccionar el ícono (calendario), ubicado al costado derecho de la casilla, 
del siguiente modo:  

 

 
Usted debe seleccionar en el calendario la fecha del documento, mes y año al 
utilizar las flechas ubicadas en el extremo superior del calendario (Por ejemplo, las 
flechas que se encuentran a ambos costados de Noviembre  permite cambiar de 
mes y aquellas ubicadas a la derecha de 2007, el año).  
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Monto y Asignación del Monto del Documento: 
 

·  La segunda caja se denomina Monto y Asignación del monto del documento . 
Allí usted debe llenar la casilla Monto total del documento , ingresando el monto 
exacto del documento que está ingresando SIN puntos (el sistema colocará de 
manera automática los puntos luego de que usted escriba el monto). 

 
·  Luego, debe responder a la pregunta ¿El Monto Total del documento corresponde 

por completo al monto a rendir por el PSP?, marcando la opción Sí o No. 
 

·  Si responde Sí, significa que usted desea incluir el Monto total del documento , 
en su rendición de gastos del PSP. Por ejemplo, si usted ingresa una factura, una 
boleta u otro documento por $150.000, al responder Sí, estará incluyendo la 
totalidad de los $150.000 en su rendición de gastos.  

 
·  De manera automática se desplegará bajo la pregunta, la casilla Monto a rendir 

por el PSP, en el que aparecerá un monto idéntico al Monto total del documento  
ingresado por usted, confirmándose de este modo que desea rendir la cantidad 
total del documento ingresado: 

 

 
·  Si responde No, significa que usted desea rendir sólo UNA PARTE del Monto 

total del documento , la que se denominará Monto a rendir por el PSP. 
Siguiendo con el ejemplo de los $150.000, si usted responde No a la pregunta ¿El 
Monto Total del documento corresponde por completo al monto a rendir por el 
PSP?, significa que desea rendir sólo una parte de esos $150.000; esto es, un 
monto inferior, el cual podría ser, por ejemplo, $85.000. 

 
·  Se desplegará a continuación de la pregunta, la casilla Monto a rendir por el 

PSP, como se ve a continuación: 
 

 
·  En la casilla Monto a rendir por el PSP , usted deberá ingresar SIN puntos, la 

cantidad que desea rendir por de ese documento 
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Distribución del Monto CPEIP entre las Actividades:  
 

·  La tercera caja se denomina Distribución del monto CPEIP entre las 
actividades . En ella aparece el listado de actividades de su PSP. Usted debe 
seleccionar aquella(s) que fue(ron) financiada(s) por el documento, marcando las 
actividades que correspondan. 

 
·  Luego, debe responder a la pregunta ¿El monto a rendir CPEIP se distribuye en 

partes iguales entre las actividades seleccionadas? Seleccione su respuesta 
según corresponda: Sí o No. 

 
·  Si su respuesta es Sí, se desplegarán casillas al costado derecho de cada 

actividad, en forma automática montos idénticos, como se muestra a continuación: 
 

 
·  Si su respuesta es No, se desplegarán casillas al costado derecho de cada 

actividad, como se muestra a continuación: 
 

 

 
 

·  En estas casillas, usted deberá ingresar los montos asignados a las actividades 
seleccionadas. Si la suma de los montos que usted ingrese no coincide con el 
Monto a rendir por el PSP,  se desplegará un cuadro de diálogo, indicándole que 
debe ingresar nuevamente los montos asignados, como se muestra a 
continuación: 
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·  En caso que la opción elegida por usted sea Sí y que el resultado de la distribución 

del Monto a rendir CPEIP  con el número de Actividades  sea diferente, el sistema 
le asignará la cifra necesaria a una de las actividades, de modo que la suma 
coincida con el Monto a rendir CPEIP . Por ejemplo, si el Monto a rendir CPEIP 
es de $ 100.000 y éste debe distribuirse en tres actividades en forma idéntica, el 
resultado sería $ 99.999, por lo cual el sistema en este caso asignará $ 1 a una de 
las Actividades  para que el resultado sea igual al Monto a rendir CPEIP  y usted 
pueda seguir adelante. 

 
·  En caso de que usted haya contestado primero que Sí a la pregunta ¿El monto a 

rendir CPEIP se distribuye en partes iguales entre las actividades seleccionadas?, 
pero luego cambie su respuesta a No, entonces, debe distribuir los montos 
asignados a cada actividad en las casillas ubicadas al costado derecho de éstas: 

 

 
 
Como puede ver, las casillas esta vez muestran la distribución en montos iguales 
para cada actividad seleccionada previamente, pudiendo usted mantener o 
modificar dichos montos según lo requiera.  

 
·  Luego de corregido el llenado de los montos de las actividades, o en caso de que 

no haya tenido que hacer ningún cambio posterior, ya se encuentra en condiciones 
de guardar los datos ingresados. Para esto, debe seleccionar el botón Guardar , 
que se encuentra al final de la pantalla. 
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·  Si toda la información requerida fue completada adecuadamente, se desplegará el 
mensaje ¡Su operación se realizó correctamente! como se muestra en la siguiente 
pantalla: 

 
 

 
 
·  Para salir de esta pantalla debe marcar el botón Aceptar  y volver la Matriz de 

documentos , con el primer documento ya ingresado: 
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·  Seleccionando desde la Matriz de documentos , el Número del documento  
ingresado, volverá a la pantalla de llenado del documento, pudiendo modificar los 
datos ingresados en caso de que sea necesario. Para guardar los cambios 
realizados, debe marcar el botón Actualizar que se encuentra al final de la 
pantalla, junto al botón Atrás . Si decide NO grabar la modificación que hizo del 
documento, el botón Atrás  le permite regresar a la Matriz de documentos, sin 
guardar los cambios realizados. 

 
 

·  Para generar un nuevo documento, debe repetir el proceso antes descrito, es 
decir, ingresar a la pantalla Matriz de documentos  y seleccionar el botón 
Agregar .  

 
 
·  A continuación, usted podrá ver un ejemplo de una Matriz de documentos , con 

más de un registro ingresado: (ver siguiente imagen) 

 
 

·  Al seleccionar el botón Imprimir , usted puede realizar copias impresas de la 
Matriz de documentos . 

 
·  En la columna Actividades asociadas al documento, se encuentra el o los 

ícono (s) . Al activarlo, se desplegará el cuadro Monto específico por 
actividad , donde se detallan todas las actividades y montos asociados al 
documento, como se muestra a continuación: 
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·  Para regresar a la pantalla anterior, usted debe apretar el botón Atrás  en el cuadro 

Monto específico por actividad . 
 

·  En el extremo superior derecho de la  pantalla Matriz de documentos  usted 
encontrará la Bandeja de Notas que se explicará más adelante (pues su utilidad 
comienza luego de haber sido enviada la rendición a CPEIP) y el Cuadro 
Resumen de Costo Efectivo. 

 
Cuadro Resumen de Costo Efectivo 

  
·  Al seleccionar Cuadro Resumen de costo efectivo , se desplegará la siguiente 

pantalla:  
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·  En ella se detalla: el Subtotal rendido por actividad (columna en color verde) y el 

desglose de éste en:  
o Subtotal rendido por ítem (fila en color verde) , el cual se va 

completando automáticamente en la medida que se ingresa cada 
documento  

o Subtotal PSP por ítem (fila color gris) , que indica el presupuesto 
aprobado por CPEIP, el cual no es modificable  

o Diferencia por ítem (fila color amarillo), registra la diferencia entre el 
Subtotal rendido por  ítem y el Subtotal PSP por ítem , a medida que se 
ingresan los datos La idea es ir comparando “en vivo” el Subtotal rendido  
con el Subtotal PSP, aprobado por CPEIP.  

 
·  En el extremo inferior izquierdo de la pantalla se encuentra el Resumen  del 

cuadro anterior, el que presenta: 
 

o Total PSP rendido (fila color verde), es decir, la suma de los montos 
rendidos por usted 

o Total PSP aprobado (fila color gris), da cuenta del monto total que fue 
aprobado para el PSP y  

o Saldo PSP por rendir  (fila color amarillo), corresponde al monto que aún 
no ha sido rendido 

 
En la siguiente imagen se observan estos montos descritos: 

 
 

 
 
·  Si el Saldo PSP por rendir  es inferior o igual a cero, entonces ha realizado la 

rendición de manera completa y, por tanto, se encuentra en condiciones de enviar 
la rendición de gastos a CPEIP.  

 



),�
�

·  Si el Saldo PSP por rendir , es mayor que cero, significa que aún no ha 
completado su rendición. Si usted NO ingresa los documentos necesarios para 
finalizar la rendición el saldo que ha quedado por rendir en su PSP 2008, será 
descontado  de su presupuesto PSP para el 2009. 

 
 
Envío online de la rendición a CPEIP: 
 

·  Para enviar la rendición a CPEIP, debe salir del Cuadro Resumen de costo 
efectivo, marcando el botón Atrás y regresar a la Matriz de documentos. Una 
vez ahí, debe seleccionar el botón Enviar rendición.  A continuación, visualizará 
un cuadro de alerta como el siguiente: 

 
·  Usted estará enviando la rendición online de gastos del PSP a CPEIP para ser 

revisada. Entonces, visualizará la siguiente pantalla: 
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·  Una vez que usted envíe su rendición a CPEIP, no podrá hacer modificaciones en 

ella, a menos que CPEIP le solicite a través de la Bandeja de notas  hacer 
correcciones a la rendición realizada. 

 
·  Una vez enviada la rendición online, usted debe enviar vía correo postal las copias 

de todos los documentos contables que acreditan los gastos que se efectuaron en 
el PSP. 

·  Si al momento de enviar la rendición online, usted ya envió las copias de los 
documentos a CPEIP, deberá seleccionar Reportar envío físico de documentos , 
como se ve en la siguiente pantalla: 
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·  Al marcar Reportar envío físico de documentos, aparecerá el cuadro de diálogo 
Formulario envío físico de documentos , que le permitirá ingresar la Fecha de 
envío  y su  Número conductor :  

 

 
·  Luego de completar el Formulario envío físico de documentos , marque el botón 

Enviar , y regresará a la pantalla de Matriz de documentos , donde podrá 
visualizar el Estado de la rendición de su PSP 2009. 

 
·  Si usted ya realizó el envío online y el envío físico de su rendición, se encuentra a 

la espera de la confirmación de recepción y de revisión por parte de CPEIP. El 
estado de su rendición será Pendiente de recepción por CPEIP , como se ve en 
la siguiente imagen: 

 

 
 
·  Si al momento de enviar la rendición online, usted aún no ha enviado las copias 

físicas de los documentos a CPEIP vía correo postal, cuando confirme el envío de 
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la rendición online, su estado de rendición será Pendiente de envío físico , y 
deberá seleccionar Reportar envío físico de documentos , una vez que realice 
dicho envío, tal como se muestra a continuación: 

 

 
 

·  Cuando ingrese los datos del envío físico a través del cuadro de diálogo 
Formulario envío físico de documentos , habrá finalizado la presentación de la 
de rendición de gastos por el PSP 2009, a la espera de la evaluación de CPEIP. 

 
·  Cuando CPEIP haya recepcionado tanto su rendición de gastos online como el 

envío físico de sus documentos de respaldo, el estado de su rendición será 
Recibido, en corrección. 
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Bandeja de Notas 
 
·  Luego de haber enviado la rendición a CPEIP, usted podrá conocer el estado de 

su proceso de rendición a través de la Bandeja de notas  creada para estos 
efectos. Para acceder a ella, debe seleccionar Bandeja de notas,  que se 
encuentra en el extremo superior derecho de la pantalla Matriz de documentos. 
Se desplegará un cuadro con los mensajes enviados por CPEIP, dando cuenta del 
estado de su rendición. Si CPEIP requiere que usted haga modificaciones a su 
rendición, se lo comunicará a través de esta vía: 

 
 

 
 
·  Las Notas de corrección  se desplegarán en el formato de mensajes, en un 

cuadro que detalla el Asunto de la nota , la Fecha de revisión  y el Tipo de nota . 
Seleccione el Asunto de la nota  y podrá ver el contenido del mensaje enviado por 
CPEIP. (ver siguiente imagen) 
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·  Si CPEIP le hace comentarios u observaciones que impliquen la modificación de la 
rendición enviada, el sistema le permitirá realizar dichos cambios, pudiendo 
modificar o eliminar los documentos ingresados y agregar otros. Dichas 
observaciones serán enviadas a usted a través de un mensaje en la bandeja de 
notas, cambiando su estado de rendición a Rendición del gasto con reparos, 
revisar notas de corrección , el que le recuerda que debe modificar y reenviar su 
rendición. 

  
·  Una vez que revise y corrija las observaciones y/o reparos presentados por 

CPEIP, debe enviar NUEVAMENTE la rendición a través del botón enviar 
rendición que se encuentra en la Matriz de documentos  y esperar la aprobación 
por parte de CPEIP (a menos que se realicen nuevas observaciones, en cuyo caso 
deberá repetir el procedimiento anterior). 

 
·  Finalmente, el Certificado de aprobación de la rendición , será enviado a usted a 

través de la bandeja de notas  (pudiendo guardarlo en su computador o 
imprimirlo), y su estado de rendición pasará a ser Rendición aprobada por 
CPEIP. 

 
 

�


